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Farmacopea Argentina 8ª Edición 

 

La “Farmacopea Argentina” o “Codex Medicamentarius Argentino” es el 
código oficial donde se describen las drogas, medicamentos y productos 
médicos necesarios o útiles para el ejercicio de la medicina y la farmacia, 
especificando lo concerniente al origen, preparación, identificación, pureza, 
valoración y demás condiciones que aseguran la uniformidad y calidad de 
las propiedades de los mismos. 

Es de uso obligatorio para todas las farmacias, droguerías, empresas 
elaboradoras e importadoras y establecimientos comercializadores y/o 
distribuidores de drogas y medicamentos, como también de productos 
médicos que por sus características deban responder a especificaciones de 
la Farmacopea Argentina 

Presentamos, para el conocimiento público, el texto de la Farmacopea 
Argentina 8ª edición, el cual se encuentra en proceso de sanción por 
parte del Congreso de la Nación. 

 

http://www.anmat.gov.ar/webanmat/fna/octava_edicion.asp
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